
 

 

   
MINISTERIO    
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 
SECRETARÍA GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 
 

 
 
UC2491_2 - Actualizado ó Publicado - Hoja 1 de 4 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2491_2: Aplicar tecnologías habilitadoras digitales para la 

gestión de contenidos en el entorno profesional” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2491_2: Aplicar tecnologías habilitadoras digitales para la 
gestión de contenidos en el entorno profesional”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Producir elementos de contenido digital editándolos con 
herramientas software, garantizando la normativa aplicable de 
protección de datos, propiedad intelectual, seguridad y 
accesibilidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Crear los elementos de texto o, en su caso, modificar o adaptar, usando las 
herramientas al efecto de edición, en función de los objetivos y aplicando los 
criterios indicados por la organización. 
 

    

 
1.2: Crear las imágenes o en su caso, modificar, capturándolas con cámara, 
descargándolas de repositorios online, alterando la compresión, tamaño y 
características visuales tales como brillo, contraste, balance de colores, entre 
otros, eliminado defectos o recortando y mezclando fuentes aplicando criterios 
estéticos, de facilidad de uso y de accesibilidad. 
 

    

 
1.3: Crear los elementos de audio o en su caso, modificar capturándolos con 
grabadora, y micrófono o descargándolos de repositorios online, alterando la 
formato, tamaño y características sonoras tales como compresión, volumen, 
ecualización, entre otros, eliminando defectos o recortando y mezclando 
fuentes. 
 

    

 
1.4: Crear los 'clip' de vídeo o en su caso, modificar capturándolos con 
videocámara, descargándolos de repositorios online, alterando la compresión, 
tamaño y características visuales tales como brillo, contraste, balance de 
colores, entre otros, modificando o añadiendo audios, combinando los 'clip' por 
pistas, dividiéndolos o uniéndolos con transiciones o recortando y mezclando 
fuentes aplicando criterios estéticos, de facilidad de uso y de accesibilidad. 
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2: Integrar contenidos digitales creados o descargados usando 
herramientas software, publicándolos para su difusión, 
configurando el acceso para restringirlo al grupo o usuario 
concretos que indique la organización o bien para potenciar su 
alcance, garantizando la normativa aplicable de protección de 
datos, propiedad intelectual, seguridad y accesibilidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Integrar los elementos visuales texto, imagen, audio o vídeo creados o 
descargados, usando herramientas de creación y gestión de contenidos, 
presentaciones en diapositivas y otras, para componer un conjunto acorde con 
las especificaciones. 
 

    

 
2.2: Evaluar los contenidos creados, aplicando criterios estéticos, de facilidad 
de uso y de accesibilidad, descartando o reelaborando los que no cumplan los 
requisitos o no se ajusten a la normativa de protección de datos y de propiedad 
intelectual. 
 

    

 
2.3: Publicar los contenidos creados, usando herramientas tales como gestores 
de contenido, redes sociales u otros, garantizando en su caso la privacidad o 
limitando o ampliando el alcance de la difusión según objetivos y aplicando la 
normativa de servicios de la sociedad de la información. 
 

    

 
 
 

 
3: Utilizar herramientas de acceso remoto para la gestión de 
dispositivos lejanos, configurando la aplicación proporcionada por 
el sistema o instalando aplicaciones dedicadas al efecto, 
parametrizándolas en función de las características de uso para 
servir de soporte al desarrollo de tareas propias del entorno laboral 
de manera remota, cumpliendo normativa de protección de datos y 
propiedad intelectual e industrial. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Configurar el cortafuegos del sistema lejano, habilitando las reglas 
afectadas para permitir el uso de la herramienta de escritorio remoto que se 
utilizará para la conexión. 
 

    

 
3.2: Habilitar el sistema operativo en su caso en el dispositivo remoto, usando 
las opciones que proporciona dicho sistema, asignando los parámetros 
requeridos para el trabajo a realizar tales como temporizadores, usuarios 
autorizados u otros. 
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3: Utilizar herramientas de acceso remoto para la gestión de 
dispositivos lejanos, configurando la aplicación proporcionada por 
el sistema o instalando aplicaciones dedicadas al efecto, 
parametrizándolas en función de las características de uso para 
servir de soporte al desarrollo de tareas propias del entorno laboral 
de manera remota, cumpliendo normativa de protección de datos y 
propiedad intelectual e industrial. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.3: Configurar el acceso a través de aplicación propia del sistema en su caso 
en el dispositivo local, parametrizando las opciones a utilizar tales como 
accesos directos, características de pantalla y recursos que se comparten, tales 
como almacenamiento, impresora, portapapeles u otros. 
 

    

 
3.4: Instalar la herramienta dedicada al efecto para el acceso remoto en el 
equipo lejano, configurando las opciones de conexión y su mecanismo, 
tomando nota de los parámetros para su uso desde el dispositivo local tales 
como IP, usuario o identificador, contraseña u otros. 
 

    

 
3.5: Instalar la herramienta dedicada al efecto para el acceso remoto en el 
equipo local, usando las opciones que proporciona el fabricante. 
 

    

 
3.6: Arrancar la herramienta dedicada al efecto o la herramienta propia del 
sistema para el acceso remoto en equipo local para conectarse al equipo lejano, 
introduciendo los parámetros de conexión, habilitando en su caso la VPN y 
configurando las características de visualización para la sesión, tales como el 
tamaño y resolución de pantalla o la profundidad del color. 
 

    

 
3.7: Utilizar la herramienta dedicada al efecto o la herramienta propia del 
sistema para gestionar el equipo remoto, haciendo uso de las opciones 
disponibles como intercambio de archivos, comunicaciones por chat, 
videoconferencia o audio, grabación de sesión, captura de pantalla u otras. 
 

    

 
 
 


